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cío en el tejido urbano, y suelos vacantes localizados sobre la mar-
gen Norte de la Nacional a la salida Sur del casco urbano.

El objetivo de los suelos del centro se basa en la configuración de
un eje viario estructurante que comunica la calle Mayor Baja con la
calle Almazara, con la creación de un espacio libre que acoge un ele-
mento catalogado, la antigua chimenea.

Condiciones de la Ordenación Estructurante:
1. Clasificación y categoría de suelo: Suelo Urbano No Conso-

lidado.
2. Uso global: Residencial.
3. Tipología de edificación: Edificación entre medianeras.
4. Justificación del coeficiente de edificabilidad propuesto por

el planeamiento: El coeficiente de planeamiento lo establecemos si-
guiendo las determinaciones del artículo 39 de la Ley 9/2001, del
Suelo de la Comunidad de Madrid.

AH-8. “Valdeperales”:
Justificación de la delimitación y de su idoneidad:
Se delimita un área homogénea continua que incluye suelos urba-

nos consolidados y no consolidados de la urbanización de “Valde-
perales”.

Condiciones de la Ordenación Estructurante:
1. Clasificación y categoría de suelo: Suelo Urbano Consolida-

do y No Consolidado.
2. Uso global: Residencial.

3. Tipología de edificación: Vivienda unifamiliar.
4. Justificación del coeficiente de edificabilidad propuesto por

el planeamiento: El coeficiente de planeamiento lo establecemos si-
guiendo las determinaciones del artículo 39 de la Ley 9/2001, del
Suelo de la Comunidad de Madrid.

AH-9. “Fuente Hundida”:

Justificación de la delimitación y de su idoneidad:
Se delimita un área homogénea discontinua que incluye suelos ur-

banos no consolidados del casco urbano localizados en el corazón
del casco urbano, muy próximos a la plaza del Ayuntamiento, y en
el borde Noroeste del núcleo

En este área se establece una estrategia de planeamiento dirigida
a la agrupación de las redes públicas en el corazón del casco de Pe-
rales, configurando un gran espacio para desarrollo de un equipa-
miento singular.

Condiciones de la Ordenación Estructurante:
1. Clasificación y categoría de suelo: Suelo Urbano No Conso-

lidado.
2. Uso global: Residencial.
3. Tipología de edificación: Vivienda unifamiliar.
4. Justificación del coeficiente de edificabilidad propuesto por

el planeamiento: El coeficiente de planeamiento lo establecemos si-
guiendo las determinaciones del artículo 39 de la Ley 9/2001, del
Suelo de la Comunidad de Madrid.

6.4.2. Actuaciones integradas en suelo urbano:

Ámbitos de actuación integrada en suelo urbano no consolidado (AA)

Determinaciones estructurantes

6.4.3. Actuaciones aisladas en suelo urbano:

Actuación aislada en suelo urbano consolidado (AANI)

Determinaciones estructurantes


